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Senado de la República

Bogotá, D. C., 20 de julio de 2010.

Doctor

EMILIO OTERO DAJUD

Secretario General

Senado de la República

E. S. D.

	Referencia:
	Presentación del proyecto de ley estatutaria “Por la cual se desarrolla el Derecho de Libertad de Conciencia, reconocido en el artículo 18 de la de la Constitución Política de Colombia”.


En ejercicio de las facultades consagradas en el artículo 154 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con el artículo 140 de la Ley 5ª de 1992 y de conformidad con las modificaciones introducidas en el artículo 13 de la Ley 974 de 2005, en mi calidad de Senador de la República, me permito radicar ante la Secretaría General del honorable Senado de la República el presente proyecto de ley estatutaria “Por la cual se desarrolla el Derecho de Libertad de Conciencia, reconocido en el artículo 18 de la de la Constitución Política de Colombia”.

Cordialmente,

EDGAR ESPÍNDOLA NIÑO

Senador de la República

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA Nº. ______ DE 2.010 SENADO

“Por la cual se desarrolla el Derecho de Libertad de Conciencia, reconocido en el artículo 18 de la de la Constitución Política de Colombia” 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

D E C R E T A

ARTÍCULO 1º.- OBJETO: La presente ley tiene por objeto reglamentar el derecho fundamental de Libertad de Conciencia, establecido en la Constitución Política en el artículo 18, interpretado de conformidad con los tratados internacionales ratificados por Colombia. 

ARTÍCULO 2º.- DEFINICIÓN: La libertad de conciencia es la facultad que tiene toda persona para expresar sus convicciones o creencias propias, profundas, fijas y sinceras sobre el juicio que haga acerca de lo correcto o incorrecto y la de objetar como derecho de defensa las intromisiones de otros para obligarlo a ir en contra de ellas. 
La libertad de conciencia es la facultad de discernir entre lo que resulta ser el bien o el mal moral, en relación con lo que concretamente, en determinada situación, debemos hacer o no hacer. Es la regla subjetiva de moralidad.
Parágrafo: La libertad de conciencia difiere a la libertad de culto, en que el individuo adhiere a una religión, filosofía, ideología o cuerpo de ideas.
ARÍCULO 3° APLICACIÓN: El Estado protege el ejercicio de diversidad de conciencia a todas las personas en el territorio nacional, a través de procedimientos constitucionales e instrumentos internacionales y que dicho reconocimiento no constituirá motivo de desigualdad o discriminación ante la ley que anule o restrinja el reconocimiento y ejercicio de los derechos fundamentales ante las entidades públicas o privadas.

ARÍCULO 4°.- LIMITES: Son límites de la libertad de conciencia, los derechos fundamentales y la ley donde se determinen necesarios para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos o el ejercicio de los derechos y libertades de los demás, siempre y cuando no constituya discriminación. 

ARÍCULO 5°.- PROHIBICIONES: No se incluyen dentro del ámbito de aplicación en la presente ley todas las ideologías terrorista o subversivas a favor de la guerra o la apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia, o cualquier actividad que pretenda lucrarse so pretexto de la libertad de conciencia.

TÍTULO II.

DERECHOS DE LOS TITULARES DE LA LIBERTAD DE CONCIENCIA.

ARTÍCULO 6°.- DERECHOS DE LOS TITULARES DE LA LIBERTAD DE CONCIENCIA. Los titulares de la presente ley tendrán entre otros los siguientes derechos:

1. Toda persona podrá manifestar libremente su concepción de conciencia en los términos de la presente ley estatutaria, los derechos fundamentales y el bloque de constitucionalidad.

2. Los niños y jóvenes tienen derecho a recibir instrucción de acuerdo con sus convicciones de conciencia. 

3. Los médicos y en general los profesionales de la salud, podrán negarse a intervenir en procesos de reproducción genética o en casos de interrupción de la gestación o de prácticas eugenésicas y en general que atenten contra el derecho fundamental a la vida en todas sus formas. 

4. No serán obligados los jóvenes a prestar servicio militar, luchar en conflictos bélicos o empuñar armas, por ir en contra de su conciencia, serán protegidos por los mecanismos de amparo de los derechos fundamentales, sin perjuicio de las normas internacionales en esta materia.
5. Se garantiza el derecho a la libertad de conciencia dentro de las minorías, comunidades afrodescendientes o grupos étnicos, quienes no podrán ser constreñidos a permanecer en la comunidad o ir en contra de sus convicciones individuales religiosas, filosóficas, humanísticas o ideológicas. 

6. Los operadores judiciales tendrán derecho a no atender asuntos por razones de objeción de conciencia siempre y cuando sea plenamente demostrado que el asunto de conocimiento vaya en contra de sus convicciones individuales religiosas, filosóficas, humanísticas o ideológicas y se tramitará como impedimento.

7. Se protege el derecho de quien rehúsa cumplir una orden de un superior por tratarse de un acto que atenta contra su conciencia, siempre que no constituya la inobservancia de sus funciones legalmente establecidas. 

8. Todas las persona que se encuentren en estado de indefensión o población vulnerable, serán protegidos en su derecho de libertad de conciencia, para lo cual las entidades públicas y privadas protectoras de los derechos humanos, establecerán procedimientos sumarios para su efectiva protección, así como la promoción y difusión por el respeto y aplicación de éste derecho.

9. Todas las comunidades religiosas y las organizaciones ideológicas legalmente constituidas en Colombia, y que se encuentren dentro los parámetros establecidos en la presente ley, podrán realizar convenios o contratos con las entidades administrativas, entidades educativas públicas o privadas para dar cumplimiento al derecho de conciencia en los términos de la presente ley.
ARTÍCULO 7°.- PRUEBA. En los casos que se pretenda proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos o el ejercicio de los derechos y libertades de los demás, se deben probar estas razones profundas, fijas, sinceras para que se puedan suspender el derecho a la libertad de conciencia, en procura de lograr un bienestar general.
TÍTULO III

PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL

ARTÍCULO 8°.- SERVICIO SOCIAL. Los jóvenes que por razones de conciencia no presten servicio militar, deberán cumplir trabajo social, como promotores de derechos humanos, trabajo social o cultura, o participación ciudadana en las entidades públicas, en beneficio de la población colombiana, en procura de la reconciliación y convivencia pacífica. 
ARTÍCULO 9°.- DURACIÓN: El término de duración para la prestación del servicio social será de doce meses (12) meses, y con los mismos beneficios electorales de la ley 403 de 1997.

ARTÍCULO 10°.- PRESENTACIÓN. Es requisito para prestar el servicio social, haberse presentado al Distrito militar al cual pertenece, para efectos de solucionar su situación y éste determinará el lugar donde realizará el Trabajo social.

Para el cumplimiento del presente artículo los Distritos Militares deberán establecer el procedimiento para la protección del derecho de conciencia. 
ARTÍCULO 11°.- LUGAR DE CUMPLIMIENTO. Las entidades públicas como los establecimientos penitenciarios y carcelarios, los centros de atención a menores infractores, las unidades de atención y orientación a la población desplazada “UAOD”, las alcaldías, deberán establecer el procedimiento y capacitación a los jóvenes para realizar la prestación del servicio social.
ARTÍCULO 12°.-CERTIFICACION. Una vez cumplido el término establecido para el servicio social, se certificará por la entidad donde se realizó, y se dirigirá al Distrito Militar al que corresponda la Jurisdicción de residencia del joven solicitante.
ARTÍCULO 13°.- TARJETA. Se expedirá a los jóvenes que prestaron su servicio social una tarjeta Social donde conste el cumplimiento de este requisito y tendrá los mismos efectos que la libreta del servicio militar.
TÍTULO IV

SANCIONES POR LA VIOLACIÓN AL DERECHO DE LA LIBERTAD DE CONCIENCIA.

ARTÍCULO 14°.- PROTECCION. Sin perjuicio del ejercicio de la acción de tutela para amparar el derecho fundamental de la libertad de conciencia, se podrá acudir a las acciones internacionales de protección de derechos humanos.
ARTÍCULO 15°.- COMPETENCIA. Los jueces administrativos o promiscuos del circuito serán competentes para conocer de éste tipo de acciones, que se tramitaran a través de la acción de tutela y se compulsarán las copias a la justicia penal cuando puedan constituir delito.

ARTÍCULO 16°.- SANCIONES. El que a través de sobornos, ardides, engaños, maquinaciones, pretenda beneficiarse de la libertad de conciencia, para incumplir con sus deberes ciudadanos o sus funciones laborales incurrirá en una multa equivalente a veinte (20) salarios mínimos mensuales a favor del Estado para la promoción y protección de los derechos humanos, sin perjuicio de las sanciones penales y disciplinarias que correspondan.

ARTÍCULO 17°.- SANCIONES A ENTIDADES. Las entidades públicas y privadas, al igual que sus representantes, que vulneren el derecho a la libertad de conciencia incurrirán en multas de veinte (20) a cien (100) salario mínimos mensuales, a favor del Estado para la promoción y protección de los derechos humanos y destitución del cargo. Así mismo las entidades educativas, comerciales, industriales u otras serán sancionadas adicionalmente con la suspensión o cancelación de la licencia de funcionamiento.
ARTÍCULO 17°.- VIGENCIA. Esta ley rige a partir de la fecha de publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias

EDGAR ESPÍNDOLA NIÑO

Senador de la República
PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA Nº. ______ DE 2.010 SENADO
“Por la cual se desarrolla el Derecho de Libertad de Conciencia, reconocido en el artículo 18 de la de la Constitución Política de Colombia” 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

“Por la cual se desarrolla el Derecho de Libertad de Conciencia, reconocido en el artículo 18 de la de la Constitución Política de Colombia”

Honorables Congresistas:

Presento este proyecto de ley propendiendo por fortalecer en el “respeto a la dignidad humana” la protección de los derechos fundamentales, incluido el derecho a la libertad de conciencia descrito en el artículo 18 de nuestra norma superior, sobre el cual se debe legislar para la creación de una Ley Estatutaria de Protección de la Conciencia. 

Es preciso señalar que existe una diferencia entre el derecho a la libertad de conciencia y el derecho a la libertad de culto. Mientras el primero es absoluto, el segundo puede ser objeto de limitaciones. Ahora bien, siendo el segundo materia de limitaciones en aras de la protección del derecho de los demás al ejercicio de las libertades públicas y derechos fundamentales, y de la salvaguarda de la seguridad, la salubridad y la moralidad públicas, no puede ejercerse en detrimento de la libertad de conciencia.

La Honorable Corte Constitucional en la Sentencia C-728/09, la cual trata sobre la Objeción de Conciencia al declarar exequible el artículo 27 de la Ley 48 de 1993 exhorta al Congreso de la República para que, a la luz de las consideraciones de Corte en la mencionada sentencia, regule lo concerniente a la objeción de conciencia frente al servicio militar.
Nuestra Constitución Política prescribe en su artículo 18 “Se garantiza la libertad de conciencia. Nadie será molestado por razón de sus convicciones o creencias ni compelido a revelarlas ni obligado a actuar contra su conciencia.”, no obstante, el Legislativo no se ha ocupado de regular este importante y fundamental derecho, como también lo sugieren instrumentos internacionales, a que se exhorte al Congreso de la República para que expida la correspondiente normativa. Las normas internacionales más relevantes son aquellas contenidas en la Convención Americana de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales de Naciones Unidas, en la Convención para la Prevención y sanción de delito de Genocidio y en la Convención sobre Derechos del Niño.
La Convención Americana de Derechos Humanos precisa los contenidos del derecho a la libertad de conciencia y de religión en su artículo 12, en los siguientes términos:

"1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión. Este derecho implica la libertad de conservar su religión o sus creencias, o de cambiar de religión o de creencias, así como la libertad de profesar y divulgar su religión o sus creencias, individual y colectivamente, tanto en público como en privado.

"2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la libertad de conservar su religión o sus creencias o de cambiar de religión o de creencias.

"3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos o los derechos y libertades de los demás".

A su vez, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de Naciones Unidas, en su artículo 18, precisa:

"1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección, así como la libertad de manifestar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público como en privado, mediante el culto, la celebración de los ritos, las prácticas y las enseñanzas".
2. Nadie manifestar la propia religión o las propias creencias estará sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su libertad de tener o adoptar la religión o las creencias de su elección.

3. La libertad de seguridad, el orden, la salud o la moral públicos, o los derechos y libertades fundamentales de los demás".

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, en su artículo 13, establece:

"1. Los estados parte en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre rodas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos y promover las actividades de las naciones unidas en pro del mantenimiento de la paz".

"3. Los Estados partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, de escoger para sus hijos o pupilos escuelas distintas de las creadas por las autoridades públicas, siempre que aquéllas satisfagan las normas mínimas que el Estado prescriba o apruebe en materia de enseñanza, y de hacer que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa o moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones...”

La Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio, artículo II, determina:

"En la presente Convención, se entiende por genocidio cualquiera de los actos mencionados a continuación, perpetrados con la intención de destruir, total o parcialmente, aun grupo nacional, racial o religioso..."

La Convención sobre los Derechos del Niño, precisa:

"Art. 2.2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo a acusa de la condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus familiares".

"Art. 14.1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión.

"Art. 14.3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la moral o la salud públicos o los derechos y libertades fundamentales de los demás".

"Art. 30. En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o personas de origen indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que sea indígena el derecho que le corresponda, en común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión, o a emplear su propio idioma".

La Convención del estatuto de los refugiados, en su artículo 4°, determina:

"Los Estados contratantes otorgarán a los refugiados que se encuentren en su territorio un trato por lo menos tan favorable como el otorgado a sus nacionales en cuanto a la libertad de practicar su religión y en cuanto a la libertad de instrucción religiosa de sus hijos".

Concluyendo lo expresado, dejo al juicioso estudio de los Honorables Congresistas el presente proyecto de ley estatutaria sobre la protección del derecho a la libertad de conciencia, esperando que sea enriquecido en los diferentes debates y que se convierta en norma legal para el fortalecimiento de nuestro Estado Social de Derecho.
Fraternalmente,

EDGAR ESPÍNDOLA NIÑO
Senador
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